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08 de junio de 2020. 

      4ta. Sesión Ordinaria. 
 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACTA 

 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 08 días del mes de junio de dos mil veinte, siendo las 17:09 hs., se 
dio comienzo a la 4ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Decano, Dr. Raúl A. 
PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres. /as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que 
a continuación se detallan: 
 

CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
 

ALFANO, Orlando 
BOURLOT, Jimena 
DELALOYE, Guido  
FARIAS, Khalil 
FRANCO, Felipe 
GARELIK, Mario 
GIOVANINI, Leonardo 
 

GRACIANI, Silvio (ingresó 
a la Sesión 17:14 hs) 
LOREFICCIO, Juan 
LOYARTE, Horacio 
MENDEZ, María Florencia  
MENDOZA, Melisa 
MARTIN, Carlos  
 

MANGINI, Silvina  
PEROTTI, Pablo 
POSSI, María Luisa  
PRENDES, Héctor    
ORTMAN, Andrea 
VERGARA, Javier 
ZUCARELLI, Graciela 

CONSEJEROS/AS AUSENTES SIN AVISO:  
  FERRERO MOTTA, Florencia (notificó luego que tuvo problemas con la red internet) 
  GILLI, Andrés 
 

 De acuerdo al Punto Nº 1 del Orden del Día, se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 3, 
correspondiente a la 3ra. Sesión Ordinaria, de fecha 26 de mayo de 2020. 

 APROBADA 
 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

Nº Expte. Descripción 

Propuesta de 
tratamiento o pase 

a Comisiones: 

1 
1034875 

 

Decano  -  Propone la designación del Mg. Horacio LOYARTE 
como Director de la Carrera de Ingeniería en Informática por 
un nuevo período. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

2 
1034833 

 

Consejeros PEROTTI, MENDOZA y otros – Presentan 
proyecto referido a la implementación del certificado digital de 
examen y/o instancia de evaluación virtual para estudiantes 
trabajadores.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

3 1035172 

Decano - eleva proyecto de resolución para modificar el 
Calendario Académico del año en curso a efectos de 
prorrogar la finalización del primer cuatrimestre hasta el 
11/07/20. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

4 1035154 
Secretaría Académica – Eleva presentación de la Licenciatura  
en Tecnologías para la Gestión Organizacional, carrera 
ProCAT. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
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HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

 El Consejero VERGARA comentó que la semana pasada participó de las jornadas sobre la bajante 
del Río Paraná,que fueron muy provechosas para él y para toda la comunidad de estudiantes, y que 
participará en las de la semana.  

En relación a ello y teniendo en cuenta que las sesiones del Consejo Directivo deben ser públicas, 
propuso que se transmitan por el canal YouTube de la Facultad, ya que hay varios estudiantes 
interesados en poder presenciarlas, aprovechando la buena transmisión en ese canal, que se dio el 
miércoles pasado, durante las jornadas. 

 El Decano expresó que la propuesta es factible, que el miércoles pasado realizaron la primera 
experiencia de transmisión mediante el canal de la Facultad, en YouTube, para la primera jornada 
sobre la bajante del Rio Paraná. Los panelistas se reunieron a través de la plataforma ZOOM y 
simultáneamente se hizo la transmisión. 

 El Cuerpo apoyó la propuesta del Consejero VERGARA, y se solicitó el ingreso por Secretaría. 

 Se incorporó a la videoconferencia el Consejero GRACIANI, siendo las 17:14hs. 

 La Consejera MENDOZA comentó que, en la semana, junto a su agrupación, ingresaron por Mesa 
de Entradas un proyecto para que se pueda emitir un certificado de examen para alumnos que 
trabajan, que no se está pudiendo emitir debido las medidas tomadas por la pandemia. Agregó que 
es muy necesario dado que los trabajadores están retomando a la actividad y los estudiantes que 
trabajan y tienen que asistir a una instancia evaluativa tienen que consensuar con sus compañeros y 
contar con la buena voluntad del docente para acordar una fecha de examen.  

 La Consejera ZUCARELLI pidió la palabra para hacer un homenaje por el día de la Ingeniería, que 
fue el pasado 6 de junio, en honor al primer Ingeniero, Luis HUERGO, egresado de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires. Consideró que este año, en que la Facultad cumple 50 años, debemos 
estar orgullosos de ser una institución pública encargada de formar ingenieros y establecer el 
compromiso de lograr que cada vez más alumnos estudien ingenierías porque es una deuda que 
tiene todo el País. 
Felicitó a todos los colegas Ingenieros y los instó a seguir trabajando en la Facultad por una 
ingeniería de calidad.  
También se sumó a lo expresado por el Consejero VERGARA, respecto a las jornadas que se 
hicieron el 3 de junio, que fueron muy productivas ya que era un tema de mucha actualidad, y hubo 
más de 400 personas conectadas en algún momento a través de los distintos canales  
También agregó una crítica constructiva respecto a que no hubo mujeres conformando el panel; la 
Facultad tiene muchas referentes mujeres que han trabajado en el Río Paraná, en la Laguna Setúbal, 
en el Arroyo Leyes, así como muchas referentes en hidrología e hidráulica, incluso muchas que han 
trabajado con estos mismos equipos de excelencia que expusieron. Solicitó que en próximos paneles 
se tenga en cuenta esto y sabe que el segundo panel va a contar con mujeres. 

 El Decano manifestó que toma en cuenta la crítica realizada por la Consejera ZUCARELLI en 
relación a promover el equilibrio de género en actividades de la Facultad y comentó que, en la 
primera actividad conmemorativa de los 50 años de la Facultad, que se realizó a principio de marzo, 
antes del comienzo del aislamiento social, preventivo y obligatorio, se conformó un panel dedicado a 
cuatro mujeres destacadas de la Facultad. Agregó que el segundo panel va a estar conformado por 
varones y mujeres, y que se va a seguir teniendo en cuenta el equilibrio de género. 
 

  A continuación, comentó en qué consiste el Proyecto de Resolución que se ingresó al Consejo 
Directivo como Asunto Entrado Nº 3: Se trata de la propuesta de modificar el calendario académico 
del corriente año en dos aspectos. Primero, extender el dictado del primer cuatrimestre hasta el 11 de 
julio (en el calendario vigente está previsto para el 26 de junio)dado que cuando comenzó el 
aislamiento social preventivo y obligatorio hubo dos semanas de suspensión de clases, por una 
Resolución del Consejo, para la preparación del dictado virtual. El desarrollo de las clases virtuales 
comenzó a partir del 01 de abril y varias asignaturas no pudieron recuperar las semanas de 
suspensión de clases. Este proyecto está en concordancia con la Resolución del Consejo Superior Nº 
67/20 que habilita a las Unidades Académicas a extender el dictado del primer cuatrimestre hasta el 
11 de julio.  
Agregó que el segundo aspecto que contempla el proyecto se refiere a autorizar el desarrollo de 
actividades prácticas presenciales que no pudieron realizarse durante el primer cuatrimestre debido al 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, las que podrán concretarse con posterioridad al receso 
invernal.  
Explicó que aquellos alumnos que han quedado con la condición deregular, pero debiendo alguna 
actividad práctica presencial, van a poder desarrollarlas durante el segundo cuatrimestre. 
En relación a los próximos turnos de exámenes y al inicio del segundo cuatrimestre, explicó que no se 
han incorporado en este proyecto ya que faltan algunas definiciones de nuestra Universidad, que es 
quien define el marco de los calendarios académicos a partir de lo cual cada Unidad Académica 
define el suyo de acuerdo a sus necesidades. Se han hecho varias reuniones de los Decanos con el 
Rector sobre este tema, pero la complejidad de la situación hace que no se haya llegado a un 
consenso, aunque existe la probabilidad de que los exámenes del turno de julio sean suspendidos y 
que haya una prórroga del inicio del segundo cuatrimestre que pasaría a ubicarse en la primera o 
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segunda semana de septiembre. Durante el mes de agosto se organizaría un tercer turno 
extraordinario de examen con doble modalidad: virtual y, si se aprueba la habilitación correspondiente 
por parte del Gobierno de la Provincia, también presencial. 
Para ello faltan definiciones: Primero, que el Gobierno de la Provincia autorice los exámenes 
presenciales para las Universidades Nacionales con sede en la Provincia de Santa Fe y, segundo, 
que el Consejo Superior habilite a las Unidades Académicas a tomar exámenes finales con la 
modalidad virtual. Si estas condiciones ocurren, se está pensando en un turno extraordinario que se 
desarrolle durante todo el mes de agosto, ubicando un turno con modalidad presencial, el que va a 
requerir de una extensión bastante mayor que los turnos presenciales tradicionales; todo esto 
cumpliendo las medidas de bioseguridad que ha preparado nuestra Universidad para presentar al 
Gobierno de la Provincia. 
Dentro de ese protocolo habrá señales de distancias mínimas, mayor ocupación de superficie de 
aulas por asignatura y luego de cada actividad se realizarán las tareas de limpieza y desinfección 
correspondientes. Por ello un turno de examen presencial, que antes duraba una semana, 
probablemente pase a durar al menos 3 semanas.  
Habrá que establecer un listado de asignaturas para cada modalidad con anterioridad, en función de 
un análisis respecto a si la asignatura se adecúa a un examen final virtual o presencial. En ello  se 
encuentra trabajando la Secretaría Académica de la Facultad. 
 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 

 

Nº Expte. Descripción 
Con Despacho de 

Comisiones: 

1 
1033310 

Virtual 

Decano  - Propone prorrogar la designación del Sr. Francisco 
STURNIOLO  en el cargo de Ayudante Alumno,  con Resol 
79/20  Ad Referéndum del Cuerpo. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO 

2 

1033036 

Virtual 
977679 

Papel 

Decano - Propone dar la baja definitiva al Mag. Victorio 
SONZOGNI, con Resol 77/20 Ad Referéndum del Cuerpo. 

- La Consejera ORTMAN comentó quela fecha de la baja definitiva 
debería ser 10 de mayo y no 9, ya que ese día cumple la edad el 
Profesor y hasta ese día debería cobrar. 

- Con acuerdo del Cuerpo, se aprobó con la modificación propuesta. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO con  la 

modificación 
propuesta 

3 

1031625 

Papel 
1034658 

Virtual 

Secretaría de Posgrado – Presenta culminación de carrera de 
Doctorado del Ing. Ignacio PERALTA.  

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

APROBADO 

 El Consejero MARTÍN se retiró de la  videoconferencia. 

4 

1024145 

Papel 
1034658 

Virtual 

Consorcio Ciudad Universitaria - Solicita espacio para diferentes 
usos.  

- Los Consejeros LOYARTE, PRENDES y ALFANO solicitaron que 
se indique el plazo por el que se concede el uso provisorio y que 
no sea extenso, proponiendo 3 años.  

- El Consejero FRANCO propuso indicar el sector en el gráfico y 
solicita la versión final del proyecto pase por el CD para 
corroborar que se respeten las condiciones de funcionalidad y de 
seguridad e higiene 

- Con acuerdo del Cuerpo, se aprobó con lasmodificaciones 
propuestas.. 

 Comisiones 
permanentes 

 

APROBADO 
con las  

 modificaciones 
propuestas 

5 

1016590 

Papel 
1034659 

Virtual 

Secretaría de Coordinación – Eleva a consideración el Plan de 
Autoprotección  de la Facultad. 

 Comisiones 
permanentes 

 

APROBADO 

 
Se dio por concluida la 4ta. Sesión Ordinaria del año 2020 del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 17:59 hs.. Finaliza la presente Acta en 3 (tres) fojas útiles, 
que es la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
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